
 

 

 

JUZGADO 017 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

21 de Marzo de 2024 

 

DEMANDANTE: JUAN CARLOS MUNOZ RAMIREZ 

DEMANDADO: RAPPI S.A.S 

RADICADO : 050013105017-20240004300 

ASUNTO:Auto devuelve demanda para subsanar 

 

Al no cumplir los requisitos formales para la admisión de la demanda, de conformidad con 

lo establecido en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral y Seguridad 

Social y lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, este Despacho: 

 

RESUELVE: 

ÚNICO: DEVOLVER la demanda de la referencia, para que en el término de cinco (05) 

días, so pena de rechazo la parte demandante se sirva: 

 

 

A) Adecuar el acápite de hechos de la demanda precisando la jornada y horarios  en 

que efectivamente laboraba el demandante, así como el monto de los salarios 

devengados por este, pues estos son hechos que además de ser sumamente 

relevantes, el demandante debe conocerlos.  por ello no se entiende ni es justificable 

la indefinición e indeterminación con que se presentan tales hechos en la demanda 

al referir aspectos como que el demandante trabajaba “6 ó 7 días a la semana”, 

“aproximadamente 12 horas al día”  ó que el ingreso diario promedio percibido por 

el trabajador era de “$150.000 pesos aproximadamente”. En síntesis, si el salario 

o la jornada tenía variaciones debe darse cuenta de dichas variaciones.      

   

B) Adecuará los hechos de la demanda expresando únicamente los supuestos fácticos 

que sean jurídicamente relevantes por servir de fundamento a las pretensiones, en 

este sentido se observa que los hechos contenidos en los acápites de los numerales 

que van del 3 al 17 corresponden a una transliteración o paráfrasis de la prueba 

documental aportada con la demanda. la transcripción de los términos de uso de 

las plataformas mediante las cuales la demandada desarrolla su negocio, sus 

políticas de tratamiento de datos, la descripción de su estructura organizacional no 

son hechos.  

  

C) Deberá adecuarse el acápite de notificaciones indicando las ciudades a las cuales  

corresponden las direcciones físicas de las partes  

  



  

SEGUNDO: De conformidad con lo reglado por la Ley 2213 de 2022 deberá remitir copia 

del presente proveído y del escrito con que subsane la demanda al buzón de correo 

electrónico de la entidad demandada y allegar la respectiva constancia. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 

  
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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